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Ld pena de muerte pul>licacióa> editada cuidadosamen
te, se propugna por la unión du
todos ios españoles, de derechas e

En los Estados Unidos no só- izquierdas, para salvar 
AYIRÍa  la. fin, ..i a . .. :•lo existe la pena de muerte. Ek ís -

a España

d e  e n c ic l o pe d ia  ju r íd ic a

ten, por lo menos, diez o doce 
penas de muerte, esto es, diez o 
doce procedimientos para man
dar a la gente al otro bai’rio. La 
variedad de los Estados que com" 
ponen la Unión se manifiesta pre 
cisamente en eso y no en el he
cho de que unos acepten la pe
na de mueite y otros la rechacen. 
No es que en Nueva York, pon
gamos por caso, se escabeche a 
los delincuentes y en Nevada no, 
sino que, mientras en Nueva 
York se les escabecha, en Neva
da se les cura al humo, como si 
dijéramos, o se les pona al baño 
de mana. Desde el hacha a la si
lla eléctrica hay para todos los 
gustos, y, si un criminal consi
dera la horca, por ejemplo, dema
siado ignominiosa, nadie le im
pide ir a cometer su crimen a un 
Estado que le meta luego en ¡a 
cabeza quince balas de fusil o 
que le aplique los gases asfixian-

en el orden económico.
Saludamos al nuevo colega cari

ñosamente, al que le deseamos un 
gran triunfo en su noble empeño, 
y hacemos la salvedad de que si 
no nos hemos ocupado antes de su 
aparición, es porque hasta este se
gundo número no teníamos noticia 
de ello.

EL ESTADO 
DE GUERRA
Las circunstancias excepcio

nales del orden público, una vez

El delito y la pena
daño reclama su reparación, y lo- TniniTiTir nr a  ■ ix ■ »
da deuda su pago, grande o chico, TRIBUNAL DE GARANTIAS 
así toda voluntad crimiinal, fuerte ------- —
o débilmente criminal, reclama ■ La inmunidad de los parlamenta- 
lambién su tratamiento medicinal, * ' nos catalanes

La consumación del delito es el ver más que lo anteriormente ex
daño que el mismo origina, son las puesto. Siendo un antídoto ded pe-
consecuencias perjudiciales que la 
conducta legaimente injusta de al- 

1 guien ha traído de hecho para el pa
trimonio de los bitenes, ya materia
les o ya espirituales, que el dere
cho vigente en mi determinado círcu
lo social garantiza a otras personas,

' ligru, en cuanto éste exista existirá 
ella. Y como el peligro—las malas

que es a la vez, necesariamente, un I mi ,],|Q on j  ,, , . , . El día ÓU de octubre se tratótratamiento disciplinario y deiensi-'An in i1 J .en fa sesión celebrada por este
vo. Y si la. prunca funti6n-res- TribuM1 del reourao de 
ponsabiteta y restauradora-^om- tucionalidad motivado por 1 a que- 
peto por entero al derecho civil, la relM pre8entada coutra un ¿

propendes, la mala voluntad, et- Udo. del Párlamento ca», "en
cétera—se da muchas veces aúnan-' , .. U° d eieC 10 socaa íu e la que se llegó a dictar auto de

lar, dígase penal, poiñciak admmis- DrooesamÍAntn i • jles de la consuniac.0  ̂ disclplmal,0_ prevenüvo 0 61 de
espera.- a la coasmnación para ha-1 conio ae qulera p,ues todas estas I "C010n’ P,u6sto que, a su eu. 
cer uso de la pena. Las medidas 1 coaaa mialuo tie de. i ‘ indicios raciona-

que son las apellidadas víctimas deI que llevan este nombre están indi-1 rccho al no deb inez(.larsu e ¡ ' d existoucia de un delito 
delito. La consumación, así entendí-! cadas no bien se cónozca—con pro-! CLietibolles civiles—en • .-i" ¡ de injurias en las palabras que
da, es la única fuente de la respon-! habilidades mayores o menores—que ' , , , a ....,CS en CUeS lloncs al querellado se le atribuían. No 
sabilidad; pero de ja responsabili- hallamos en presencia de delm-1 U e^0115 l; X cumplimiento conforme con la reanlnniAh
dad civil, que es la encargada de cuentes futuros. Poi- lo tanto, no so I 
restaurar el derecho infringido, re- j lo caben las medidas penales coa I

en

.«á en un^ camara de cristal, 
mientras, desde fuera, se estu
dian metódicamente sus reaccio
nes ante el tóxico, para mayor 
gloria, y provecho de La ciencia.

Sí, señores. En los Estados 
Unidos hay diez o doce penas de 
muerte, diez o doce sistemas de 
ejecución a cual más sugestivos, 
sin contar el sisteha Lynch, tan 
popular y pintoresco. Conviene 
hacerlo constar así, porque no 
'alta quien, considerando a los 
Estados Unidos como el país más 
adelantado del mundo, afume 
que allí la pena de muerte no se 
le aplica nunca a nadie.

La pena de muerte es una 
monstruosidad evidentemente, pe
ro yo temo que se haya procedi
do de una manera un poco frí
vola al eliminarla de nuestro sis
tema jurídico. No es que a mí 
me interese gran cosa la defensa 
de una sociedad en la que me 
encuentro, por cierto, bastante a 
disgusto, pero me pareceríia con- 
yeniente que el que la atacara se 
jugase, al hacerlo,, algo verda
deramente importante. La pena 
de muerte no arredraría a los 
hombres que tuviesen un ideal en 
la cabeza o en el corazón, pero 
eliminaría, en cambio, a todos

declarado el estado de gmerra, 
exigen que las autoridades y los 
agentes y auxiliares de la mis
ma, a quienes se les encomien
da en una (U otra forma la res
tauración del orden perturbado 
en lucha con rebeldes y sedicio 
sos, se encuentren investidos de • x i' 'importa, como tampoco importa en lalivu, lo mismo idónea que miau todas aquellas gai-antias con ve- ,• i 10s demos casos análogos del dere- neo); cuntru quienes sólu huyan pre-nientes o necesarias para lama-Uh, • n , ,cno civil), que es el delito propia- puraüu lo necesario pufa empezar la 

mente tal, no podrá haber respon- ejecución del delito, pero no la ha- 
sabilidad civil, porque falta su ba- yan comenzado (hechos prepara,Lo
se, que es el acto concretamente da- ríos); contra los que solamente lo

mediando los destrozos o malos efec , ira los que huyan delinquido eíuc 
| tos causados por una conducta le- tivamenie (aunque no por haber de 
gulmcnte injusta, y, por lo mismo, * imquido, sí por que pueden vuhn 
prohibida y delictuosa. Donde no a delmquu' y para que no vuelvan 
haya consumación, donde no ha-'casa de puaez- lograrlo), sino tam- 
ya daño objetivamente apreciable * bien contra ios que lo hayan inien 
(la exactitud de la apreciación no lado mútiilmente (frustración y ten-

de obligaciones—, tampoco el dei'e- 
cho civil debe mezclarse en cuestio
nes penales, de policía y preven
ción social. Estos dos campos son

conforme con la resolución judi-

yor eficacia de su actuación.
Los agentes de La autoridad 

municipal, al ser requeridos por 
la Autoridad competente para 
actual' en el restablecimiento del 
orden público, prestan servicios 
análogos a los de los demás ele
mentos de La policía gubernati
va y en esta inteligencia es inex
cusable que se encuentren ro
deados en dichas circunstancias 
de las mismas garantías que con
tribuyan a robustecer su presti
gio y autoridad.

Por todo lo expuesto, a pro
puesta del Ministro de la Gue
rra y de acuerdo con el Conse
jo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguien-
te:

Artículo 1.

ñoso. Y consumado el daño, él y no huyan planeado y resuelto; cuntía
otra cosa es lo que habrá de ser to-
mado como tipo para medir el gé
nero (material o moral, pecuniario 
o no) de la reparación debida. Res
ponder, ya se ha dicho, es estar mío 
atenido a los resultados o conse- 
cucnciias de la propia conducta; y 
si cada cual debe responder ente
ramente de los que haya originado 
con la suya, su responsabilidad no 
debe ir nunca más allá de los mis- . 
mus. Es que la responsabilidad ci- . 
vil, por ser verdadera responsabili- । 
dad, tiene, como toda responsabili
dad, índole objetiva o sea repaxu- j

Hps simples inductores, excitadores

dora de males o quebrantos objeti-

y piuvucadores, aun sin efecto; con
tra ios apolugislas y aprobadoius 
(TavUiuUit.o), conspiradores, cómpli
ces, etc., etc. lodos ellos lian du- 

idu pruebas de una voluntad crimi
nal, si bien ésta no ha producido— 
sea por la causa que quiera—efec
tos dañosos (delito consumado); y 
mieiitrus esa voluntad criminal sub 
sista, subsistirán el peligro, la zo
zobra y la intranquilidad sociales 
que bucen necesarias las convenien
tes medidas precaucionóles y disci
plinarias llamadas (impropiamenü

esencialmente distintos y deben 
quedar radicalmente deslindados: 
para el uno, el delito perpetrado 
(cuiis unía do), fuente de oblugac.ón 
reparable; pura el otro, el delito te7 
nudo, el individuo peligroso por su 
voluntad socialmente injusta, fun
damento de medidas preservadoras 
adecuadas.

Consecuencia: el llamado delito o 
Lnjusticia civil—civil, no sólo por 
su Jado objetivo, sino por el sub
jetivo—no es tul delito civil y su co
nocimiento no corresponde a las 
autoridades de este orden, sino a 
las criminales, administrativas, po
liciales, etc. Toda la materia del 
dolo y la culpa, del fraude, la ma
licia, la buena y la mala fe, de que 
a cada paso estamos viendo que el 
derecho civil (el Código de esta cla
se, verbigracia) habla, no es de su 
mcumbencia, y debe pasai- al der? 
cho de la paz-te opuesta. Y cuando 
haya, supongamos, mala fe en un 
pleito, en un contrato, en una po
sesión, en un cobro (de lo indebi
do: urí. 1.896 de nuestro Código ci-

cial, recurrió el diputado señor 
ALcanturri ante la Audiencia de 
Lérida, al amparo del artículo 22 
del Estatuto del régimen in te- 
rior del Earlamento regional, y 
alegando la inmunidad del car
go, sostenía la procedencia del 
suplicatorio.

-La Audiencia, considerando 
que era inconstitucional el pre
cepto alegado, se dirigió en con
sulta a la Sala segunda del Su
premo, la que ratificó la defini
ción de inconstitucionalidad del 
repetido citado articulo 22. 1 
resuelto así el caso, se remitió al 
Iribunal de Garantías.

El lj iscal intento mostrarse 
parte, pero no se accedió, aun
que al recurrir en súplica, se le 
permitió asistir a la sesión del 
Pleno e informar.

En la mencionada sesión el 
abogado señor ILcig y Bergadá, 
en nombre del Pailamento de 
Cataluña, informó y sostuvo que 
el problema que ha planteado el 
artículo 22 es la inevitable con
secuencia del cambio de un ré
gimen centralizador a otro de 
posibles autonomías regionales.

Sostiene que los diputados del
repetimos) penas. Más aún : de es
tas debe hacerse uso, aun sin la 
presencia de una voluntad actual 
delictuosa; basta con una voluntad 
potencial, que el día de mañana pue
da ponerse en auto, pues no por 
bailarse latente el peligro deja de 
existir. Decimos con ello que el me
dio socialmente defensivo, profilác
tico y preventivo llamado (bien o 

, - .. , . mal) pena, habrá que emplearlo
de lo dispuesto en el artículo an- 110 mismo y en igual proporción a los!
terior, serán aplicables a dicho *'agentes animados de buenos móvi-'^^^ CUU tlUÍL1 dlnid 011 la que, por 
personal mientras subsista La de- les« buena fe, buena voluntad, que la L'S ° <'uu-ÍLb SL1ñaks (.os aludí 

a los animados de malos designios/08 ™kcedull£s' 110 “'o ¡^eia;
; les—reincidencia y habitualidad de-

Siempre que es- vos, y por eso, nu dependiendo de 
té declarado o se declare el es- elementos internos, de los denomi- 
tado de guerra, los guai’dias y nados subjetivos, lo mismo y en 
agentes municipales al igual que' igual proporción alcanza a los dé
los demás funcionarios que even-'lincuentes con dolo que a los que 
tualmente presten por orden de lo sean con mera culpa; lo mismo, 
la Autoridad competente servicio y tm igual proporción a los que ha-
para el mantenimiento del orden yan obrado con tal mtendón y en 

tales circunstancias que a los que lupúbdico, quedan militarizados.
Art. 2.° Como consecuencia hayan hecho con y en cuales otras;

igual proporción a los 
lílrkfl dp hllPnna *

los otros, y las luchas sociales re- , i ■ - j . . . n '
nrxknavi'r.r. t j j claiacion del estado de guerra ioscobrarían entonces su .verdadera ‘ 4 . r„. , " , , • , , .

, pieceptos del Código de Justicia 0 nnsm° POr l°s hechos perfecta-grandeza. ¿ Qué es esto de que un 
señor se ponga en frente de La 
sociedad porque haya perdido un 
destinillo ? ¿ Dónde se ha visto a 
nadie lanzarse a la revolución pa
la ver si puede procurarse una 
gabardina?

La impunidad lo confunde y 
empequeñece todo, igualando a 
los revolucionarios de verdad con 
los señoritos aficinados a la re
volución y yo, lo que haría sería 
restablecer la pena de muerte, 
mil veces menos odiosa que la 
Ley de Fugas. Sí, señores. Yo 
restablecería la pena de muerte, 
para ver quiénes seguían pelean
do en la calle, y luego se la apli
caría a todos los otros...

JULIO CAMBA

Militar que se citan en el artícu- •menle voluntiajios o intencionales 
lo 590 del Reglamento .Orgánico * 9uc por los imperfectamente vo-
de 1.a Policía Gubernativa de 25 
de noviembie de 1930 y concor
dantes, cuyos artícuos se decla
ran vigentes, tanto por lo que 
afecta a los guardias y agentes 
municipales y los demás funcio
narios, indicados, como a todos 
los individuos de la Policía gu
bernativa a quienes expresamen
te se refieren los expresados ar
tículos.

Art. 3.° Los guardias y agen-

“La salvación de España"
Hemos recibido el segundo nú

mero de este semanariio, defensor 
del programa economista, y cuyo 
Director es don José Jiménez Fe- 
rrero.

En , el programa de esta nueva

tes municipales y demás fu nr-io- 
narios a quienes afecta este de
creto, serán considerados como 
fuerza armada cuando declarado 
el estado de guerra sean agre
didos con armas blancas p de 
fuego, por medio de explosivos 
u otros elementos de ofensa ca
paces de producir lesiones gra
ves.

Art. 4.° El Gobierno dará 
cuenta en su día a las Cortes del 
presente decreto.

1 un torios o no intencionales (impru
dentes, culposos, etc.), y aun pol
los involuntarios. Ocurre aquí igual 
que en los restantes relaciones del 
derecho civl; y ya se sabe que las 
responsabilidades u obligaciones ci
viles tienen los caraoleres que aca
bamos de indicar, y que el objetivis 
mo de ellas se va acentuando más 
y más cada día, creciendo incesan
temente el número de las contraí
das sjn voluntad (ejemplo, la inter
vención del principio del riego pro
fesional), y aun en el de las pro-

liuluosa), se vea, y has,La se sospe
che, peligro para la conviivencia. 
La pena es exigida aun en los cu
ses de propensiones, inclinaciones o 
instintos criminales.

Sil esta pena es una forma de re
tribución o responsabilidad, un «a

vil), el derecho civil y la jurfedic-1 mumdad, 
ción civil habrán de intervenir pa 1 gionales
ru restaurar o reparar lo hecho, los 
daños y perjuicios, la injusticia o 
delito consumado; pero dejarán li
bre el campo al derecho penal, pa
na que éste cumpla su misión acu
diendo a mejorar el estado interno 
que mejora necesita y pide. Lo que 
en casos de ventas y ' de quiebras 
fraudulentas, por ejemplo, puede 
hacerse hoy—aun cuando todo lo 
hagan, indebidamente, los tribuna
les civiles, sin dejar entrada a los 
penales—, eso mismo habrá de ocu
rrir en todos los casos análogos 
mañana, cuando cada una de las 
dos aludidas esferas haya sido en 
cerrada en su propio terreno. Al
guna enseñanza puede traerse tam
bién a este efecto del estudio de las 
llamadas «cuestiones prejudiciales»

posteriori» del delito que presupon-'cuando las mismas se refieren a 
ga la consumación del mismo y que relaciones locantes a materias de 
haya de ser acomodada (proporcio-'que trata ordinariamente 
nada, ajustada) a él y medida por,cho civil.
las consecuencias que la consuma- | Pasen ios a oirá costa. Si)
cion haya originado, cualquiera 1c
dirá.

Earlamento catalán gozan de in-
y que los Estatutos re
son leyes básicas que

> tienen igual fuerza que el Oúdi- 
- go fundamental del Estado.
. Estima que el Estatuto de re
. gimen interior catatan es inata- 
• cable, porque no se recurrió con- 
। tía él ante el Tribunal de Garan

tías, y al ser así hay que recono
cer la inmunidad que se estable

, ce en el artículo 22, que no vul* 
, ñera, cuntía lo que se uín-mo por

La Audiencia, La Constitución.
Extiéndese en largas conside

raciones doctrinales, y después 
de rogar al Inbanal que olvide 
para juzgar los sucesos acaeci
dos recientemente en Barceluna, 
pide que se reconozca la inmu
nidad de los diputados catalanes.

El señor Gallardo, l'iscal de la 
Itepública, reconoce la exquisita • 
corrección con que ha procedido 

i el letrado informante, y a conti- 
| nuación combate las doctrinas ex-

VL Pueslñs por éste, para demostrar el dere-

el dere

que no es mconstituciunal el ar
tículo 22 del Estatuto de régi-

Cho en general-el derecho objetivo' lo es—exclama 
vigente—es un aglutinante social ।

men interior del Eiariamento. «i8i
k—, porque inüin-

Nos parece que la índole del fia- poderoso, un principio por cuyo mc- 
mado derecho penal queda con Jo'dio se busca y se obtiene la con-' 

, , ---------anterior bien bosquejada. Pero aún^cordia de intereses y voluntades de
ejercitai- un derecho propio (intervi- ¡ conviene determinarla más con unas'
vinientes de actos que consisten en

¡niendo una «causa de justificación» observaciones finales.
del hecho dañoso, se diría én el te
rreno dél derecho penal).

Pero como lo que se viene cono

los individuos a él sometidos, se-
gún se dice y se escribe muchas

Relegada la reparación por causa veces, no debe parecer dudoso que
de dlelito (la restauración del or- el derecho denominado a menudo

ge el principio de igualdad que 
consigna la Cbnstitución pai-a to
dos los españoles, y porque el 
1 ai lamento catalán, al aprobar 
el texto legal recurrido, invadió 
la jurisdicción que es propia del 
artículo 14 del Código del Esta
do».

den vigente viciado por éste) al sancionador, y al que mejor acaso! 
campo del derecho civil, análoga- le cuadre el nombre de disciplma- 

es responsabilidad, ni reparación, ni mente a lo que pasa con toda otrz'dor y defensivo, es uno de los ele- 
retribución, ni pago de deuda algu- obligación de la misma clase, hay menlos que más eficazmente con- 
na, sino medida de precaución y que rescatar, en cambio, para el.^uy611 a conseguir aquella finali- 

j disciplina social contra individuos derecho' penal o sancionador—más dad- derecho disciplinario 
¡peligrosos, ©] empleo de la misma hilen disciplinaria, preventivo y ad-'Ve sino Para esto; no tiene más íni-

( , ----------- |no depende de la consumacólón del nunistrativo— todo lo que a las vo-!sión» diríamos, q j . .L . _____________
ESTE NUMERO HA SIDO VISADO delito, ni con el delito (cuando se luntades criminales o socialmente des» dirigiéndolas y encauzándolas, Parlamento catalán, porque

POR LA CENSURA haya consumado alguno) tiene que1 peligrosas refiera. Como todo! (ConM^a u* pdgma h«.) ’ de la^Constituc^'1108 15 7

ciendo con el nombre de «pena» no 
pa fQannnaohílizl^^ — : —-----'

। lerminó pidiendo al Tribunal 
de Garantías que dicte sentencia 

c I en el sentido de negar’ La inmu- । nidad de los diputados catalanes.
El 'Tribunal de Garantías, des-

no vi-

qué zurcir volunta-

pues de amplio debate, y por die
cisiete votos contra cuatro, acor
dó declarar inconstitucional el
artículo 22 del Estatuto interior

M.C.D. 2022



El mercado de capital en Alemania 
y los problemas de la conversión

. II '
E] mercado alemán de renta., en el curso del úl

timo semestre, hubo de ocuparse de cuatro emi
siones de conversión, que han de considerarse co
mo etapas en pro del saneamiento. Así, pues, el 
canje de las oblugaciones flotantes, a corto plazo, 
de los municipios, realizado por imponte de unos 
2.U00 millones de supuso, indudablemente, 
eu saneamiento de un mercado de extraordinaria 
importancia, alarmado por ¡ba situaciión f:nanoiera 
municipal en que hasta entonces había imperado el 
desorden. La circulación de la Deuda municipal, 
convertida en títulos al 4 por 100, se cifraba a -fi
nes de mayo de 1934 en 1.855 m-Uones de R.M. 
Además, las obligaciones del Tesoro de Prusia, 
Sajonia y de Coi’reos ded Reich, al 6 por 100, vence
deras en el primer semestre de 1934, fueron reem
plazadas por nuevas emisiones de obligaciones del 
Tesoro, al 4 y medio poir 100, de tres a chico años 
de plazo. Consideiadas al tipo de cotizao-ón del 
97 por 100 aproximadamente, la rentabilidad ue 
estas, emisiones de conversión a plazo- medio, se 
situaba en mi 5 y medio por 100. El canje de los 
Boleos en dóilares, circulantes^ en el país, por títu
los de Deuda, al 4 y medio y 4 y tres cuartas tam
poco supuso nueva apelación al mercado de cap ■ 
tal; para poner a cubieado a los tenedores nacio
nales de las uJiteriores fluctuaciones del dólar, los 
Bonos fueron convertidos en obligaciones, en R.M., 
a base de un tipo fijo de conversión.

A la pregunta de si habrá que considerar estas 
tres operaiciones de conversión como prelimina
res d una conversión normal, debemos contestar 
negativamente. El canje de Ja Deuda municipal 
se refirió a créditos a corto plazo, inmovilizados; 
la reducción de intereses fué decretada. En las 
obligacones del Tesoro se trataba de emisiones 
a plazo medio, no a plazo largo. En los Bonos en 
dolares, el pupel decisivo lo desempeñó el aparta
miento de una base monetaria variable. Para el 
proceso ulterior del mercado de rentas, importa 
tener presente que, por medio de dichos procedió 
míenlos, se lograban valores a un tipo de interés 
nominal más bajo, al cual habrían de ir acomu- 
dánduse sucesivamente los tenedores. La diferen
cia cnl.re el movimiento de cotización registrado 
entre los valores a cubierto de la conversión y los 
amenazados de ella, en parte, ha desempeñado en 
estos últimos tiempos un papel de consideración.

En es-te respecto, es de suma importanca el 
nuevo empréstito del Reich ,al 4 por 100, dotado 
de intereses suplementarios variables. Con ello se 
consugue, en primer lugar, poder retirar del mer
cado un papel de extraordinario carácter especu
lativo gue, en épocas recientes, ha dado frecuentes 
motivos de alarma respecto de la solidez del mer
cado de rentas. Además, se retiró el empréstito 
del Reilch al 6 por 100, por vencimiento. Es inte
resante consignar que aj hacer la suscripción se 
solicitaron nuevas inscripciones.

La penuria del mercado de rentas y el alto ni
vel de intereses en Alemania, a partir de 1921, 
se atribuía unánimemente, en -todos los debates ofii 
cíales, a !a deficiente formación de capital. Sin 
embargo, esta afirmación por sí soja, es insuficien
te, y puede impugnarse con sólo referirse al con- 
siiderable voLúmen, alcanzado por el ahorro du
rante el expresado período. Las imposiciones en 
las Cajas de Ahorro subieron, desde 1924 a 1930, 
en unos 10.000 millones de R.M. Las nuevas emi
siones de Deuda interior ascendieron, en el mismo 
período de -tiempo, a 15.000 millones de RM.; ade
más, se emitieron acciones a pagar en efectivo, por 
importe de 6.000 millones de RM. Si resumimos 
todas las modalidades asequibles de la formación 
de capital, resulta que en este año, inciuso, se re
gistró un aumento de 38.000 a 40.000 millones de 
RM. A pesar de ello, la formación de capital no 
dió abasto, y aún hubo de apelarse al crédito ex
tranjero por una suma de 25.000 millones, en cifras 

redondas. El testimonio más. exacto del mercado 
de capital, desde el punto de vista económico, sólo 
puede lograrse parangonando la formación de ca
pital y la necesidad del- mismo. La discrepancia 
en esta relación, desde 1924, se hizo más sensible, 
en primer lugar, por la poderosa necesidad de in
versión para la colocación de fondos y adquisición 
de existencias ,y por las continuas mermas del ca 
pita! para atender ed pago de -tributos e intereses. 
Además, durante largos años, se impuso la nece- 
sidad—en parte, por la presión del factor repara
ciones—de un nivel de intereses elevado, en rela
ción con el extranjero, para mantener el atractivo 
que indujera a éste a buscar los mercados crediti
cios alemanes. Después se ha visto que las inver
siones en Alemania se han exagerado considera
blemente. En vez de colocar el exceso de mano de 
obra existente, se ha tendido a suplir Jos brazos 
por medio de una excesiva racionalización, en for
ma inadecuada para la cconomíl alemana, por el 
empico de capital extranjero.

La limitación del mercado de capital a causa 
de la depresión de la actividad de inversión duran
te estos últimos años, condujo, merced a la reani
mación del ahorro registrada a partir de 1932, a 
las cotizaciones a que arriba nos referimos, reve
ladoras de una situación más hoil-gada del merca
do de rentas. Con todo, el terreno debe estar abo
nado pai-a una reanimación general del mercado 
de rentas, precedente necesario de la operación de 
conversión. Condición previa para ello es el resta
blecimiento de un ambiente de confianza. Con ra
zón apunta el doctor Heim, director del Banco Hif 
potecario Alemán, de Meiningen, que del apoyo 
prestado unilateralmenite a los deudores, se deri
van efectos que paralizan la buena disposición de 
los interesados en la colocación de capitales que 
pudieran aplicarlos a operaciones a largo plazo. 
Igualmente urgente es el apoyo al acreedor, que 
acumula ahorros y tiene que colocarlos en renta.

Una de las concausas importantes del estanca
miento del mercado de rentas puede residir, desde 
luego, en da estructura de los organismos del aho
rro. La mayor masa del medio y pequeño ahorro, 
que al final del período de depresión desempeña 
siempre un papel importante, en Alemania acude 
en proporción considerable, a las -Cajas de Aho
rro. Estas, a su vez, en los años de coyuntura 
favorable, han llevado parte de sus. difeponibilida
dos al mercado de rentas. No obstante, al desa
rrollarse ila crisis bancaria de 1931, que también 
dejó sentir intensamente las dificultades de liqui
dez en el organismo de las Cajas de Ahorro, se 
produjo un cambio impártante en aquellas tenden
cias. Las Cajas de Ahorro, obligadas por disposi
ciones especiales y llevadas, además, de su propio 
impulso, han puesto su punto de mira en la ele- 
cación del grado de ¿liquidez. Del aumento de im
posiciones de ahorro (comprendidos los intereses y 
los abonos por revaloración) registrado en los años 
1932 y 1933, por importe total de 1.100 millones 
de RM., el excedente aplicóse al pago de aceptacio
nes y a engrosar los saldos de Caja y de Banca, 
en vez de atender a Ja concesión de créditos a lar
go plazo. En idéntica situación se encuentra el se
guro social. .Mediante una revisión meditada de 
las disposiciones relativas a la liquidez de las Ca
jas de Ahorro, no cabe duda que podría lograrse 
fomentar la demanda de renta.

En tanto en estos últimos años se llevaron a 
cabo en el extranjero grandes conversiones, acom
pañadas de éxito—o sea dentro del marco- de Ja 
marcha normal del mercado de rentas—, la polí
tica de los Bancos centrales de emisión desempeñó 
un papel de importancia. Tanto en Inglaterra co
mo en los Estados Unidos de América, la fluidi- 
ficación de los mercados de disponibilidades y la 
reactivación de los de rentas se prepararon y se 
hicieron prosperar con la intensificación de la po
lítica de mercado libre. En este particular desta

cóse ed.' acierto del Banco de Inglaterra, durante 
el primer semestre de 1932, con el resultado de 
una baja en los tipos del dinero, que en julio del 
citado año llegaron a cifrarse en. el medio por 100, 
y de un alza en las cotizaciones de los mercados 
de rentas, merced a la cual, la de los valores del 
empréstito de Guerra al 5 por 100, que habían de 
ir a la conversión, alcanzó el 101 por 100. La con
versión se llevó a cabo con franco éxito. Análoga 
eficacia tuvo la política de mercado libre en los 
Estados Unidos: por medio de ventas a largo pla
zo, realizadas oportunamente, los valores de los 
Bancos de la Reserva Federal en los años 1932-33 
se elevaron en 1.600 millones de dólares. Tam- 
ién aquí pudieron comprobarse Jos efectos de la 
etrxao-rdinariki fluidificación de los mercados de 
crédito, base del éxito de las. operaciones de con
versión. *

El Reiclisbank alemán está facultado, asimis
mo, desde el otoño de 1933, para efectuai’ opera- * 
clones en mercado libre; no obstante, sólo las ha 
utilizado con suma prudencia. Las excelentes ex
periencias cosechadas en los países anglosajones, 
así como Las consideraciones teóricas, permiten 
juzgar acerca de la acción provechosa de las ci
tadas operaciones realizadas objetiva y lógicamen
te. Si en Alemania se han exteriorizado algunas 
objeciones respecto de ja implantación de dicha 
política, se limitaron éstas al planteamiento del 
problema. No se trata de demostrar, como allí se 
hacía, que los efectos netamente comerciales sean 
los más indicados para el crédito del Banco emi
sor, dada su tóquidabilidad. Eso no se ha d scuti- 
do nunca. Por lo demás, la demostración no pue
de aplicarse a los. efectos procedentes del sumi- 
nústro de trabajo, que no tienen nada que ver con 
las vicisitudes del tráfico comercial y que poseen 
largo plazo de dmación. Asimismo, la observación 
redativa a las fluctuaciones de la cotización, tam
poco constituye una objeción de peso: precisamen
te en la Alemania nacionalsocialista, donde el pos
tulado de la utilidad común se antepone a las mi
ras del interés privado en La apreciación de ms 
ganancias y las pérdidas del Banco de emisión. 
Lo esencial es, ante todo, que dicho establecimien
to, siguiendo el ejemplo de los países anglosajo
nes, dispone ya, con las opeinaciones en mercado 
libre, de un instrumento decisivo para actuar so
bre el volumen del crédito económico, y con ello, 
manejar la política de la coyuntura, y del que 
puede servirse en un momento dado.

Si observamos el movimiento registrado en los 
mercados1 de acciones, en el curso de los dos últi
mos semestres, veremos que se hace ostensible 
una estrecha concordancia con el mercado de ren
tas. El movimiento ascensional que se acusó en 
otoño de 1933 en los valores de renta fija, fué 
acompañado de vigorosa reanimación en los mer
cados de acciones. Desde los comienzos de 1934, 
los valores-acciones siguieron un proceso especial; 
mientras que las rentas, por los motivos expues
tos, experimentaron alguna presión en las cotiza
ciones, la reactivación económica general influyó 
favorablemente en el precio de las acciones. En 
consecuencia, subió considerablemente el índice 
de las mismas. Dicho proceso se interrumpió algo 
en los meses de abril y mayo, pues, con motilvo de 
la ley de Sociedades por acciones, se tuvo la im
presión de que se opondrían algunas trabas al re
parto de dividendos de las Sociedades. Sin em
bargo, no ha sido así; del espíritu de la ley más 
bien parece deducirse que el alza de dividendos y 
rendimientos de las Sociedades anónimas, favore
cidas por la reavivación económica general, pu
diera venir en apoyo deil mercado de valores de 
renta fija, con lo cual' las reservas de las empre
sas, al propio tiempo, se fortalecerían. Además, la 

. ley contiene amplias disposiciones de excepción, 
de suerte que sus efectos se mantienen dentro de 
estrechos límites. A la. fllojedad transitoria que 
acusaron las acciones, sucedió, en el mes de ju
nio de 1933, una fuerte reacción en sentido as
cendente.

Muchos comentaristas defendieron la tesis de 
que, en interés de la reactivación del mercado de 
rentas, era de desear el establecimiento de Bolsas 
de accones que, según los preopinantes, permiti

rían la concentración de los capitales disponibles 
en el mercado de rentas. Podría pensarse en ello 
en ed curso h.abitual de una depresión normal, 
cuando el estacionamiento de la actividad de los 
negocios y los malos precios conducen a la dismi
nución de los Ingresos de Jas empresas y, por con
siguiente, el papel acciones no> ofrece ningún 
atractivo especial. Sin embargo, el estado de co
sas es bien distinto, puesto que—como se sabe que 
ocurre en Alemania desde principio de 1933—, la 
economía se encuentra en su totalidad en un pe
ríodo do auge, en virtud de las medidas adopta
das para su impulso. Qon el aumento de jas tran
sacciones, mejoran las liquidaciones de beneficios 
de las empresas y, como es. consiguiente, se ani
man los mercados de acciones. Si se quisiese pre
teriros deliberadamente, sería una contradicción 
a Ja política gubernamental de impulsión. Y an
tes bien, en Ja prudente elevación del nivel de las 
acciones, puede hallarse el estímulo para el des
arrollo normal del mercado de capitales.

El índice de las acciones, en junio de 1934, sólo 
alcanzaba la cifra de 28, en tanto que el índice 
francés se elevó a 45; el de los Estadas Unidos de 
América a 48, y el inglés a 73. El movimiento 
de las cotizacitones alemanas, en estos dos años 
últimas no acusa actividad, y más bien denota 
un proceso persistente de ajuste en una situación 
económica mejorada. La solidez del mercado de 
acciones hay que inferiria del hecho de que los 
compromisos de crédito bursátil han alcanzado un 
punto ínfimo. Esto significa que los compromisos 
de índole especulativa, que se nutren de créditos 
bancarios a corto plazo, apenas desempeñan ya 
papal alguno. El movimiento de la cotización de 
las acciones se produce por pujantes masas de 
compradores. Es muy significativo el hecho de 
que los recursos líquidos acumulados por nume
rosas empresas, en el proceso de liquidación de 
la industria, Iwyan encontrado colocación, en par
le, en acciones de primera calidad. Además, tam
bién se han llevado a cabo importantes inversio
nes por parte de Jos poseedores extranjeros de sal
dos en marcas bloqueados.

EL mercado de acciones está tan lejos del punto 
de sazón para nuevas emisiones, como el de ren
tas. (Mientras que en los años 1926 hasta 1929 pu
dieron lanzarse al mercado acciones emitidas por 
importe de 4.700 millones de RM.—o sea un pro
medio anual de 1.200 millones de RM.—, en 1933 
sólo io fueron por la suma de 90 millones de RM- 
Las emisiones de acciones revisten extraordinaria 
importancia para la economía de las empresas, 
porque facilitan, mediante conversión, Ja consoli
dación de deudas flotantes- a corto plazo en capi
tal responsable. Las acctoniistas corren el riesgo: 
en casos determinados, responden de las pérdidas 
con la totalidad del capital aportado, y aun, en 
épocas calamitosas, suelen no percibir dividendos. 
Por consiguiente, frente a los. acreedores a corto 
y a largo plazo, cuyos intereses están garantiza
dos de moco contractual, los accionistas represen
tan la parte olástica de la provisión de capital de 
las empresas.

La suspensión del pago de dividendos, a que 
la mayoría de Las Sociedades anónimas alemanas 
se han visto obligadas durante largos años, pone 
de manifiesto cuán duramente afectan a los accio
nistas los períodos de crisis. A la dirección de la 
política alemana se debe en absoluto, el que el 
papel accionéis, en virtud de la mejor marcha de 
la coyuntura, vuelva pauLatinamente a repartir 
dividendos, y el que sus cotizaciones vayan alzán
dose lentamente del fondo de depresión en que 
habían caído. La disyuntiva de «rentas o aceitones» 
es falsa; pues en modo alguno se trata de merca
dos en rivalidad. Si ha de estimularse la finan
ciación objetiva de una economía basada en la 1- 
bre iniciativa, esto equivale a la posibilidad de 
crear una razonable fusión de capital propio y 
ajeno.

El objetivo del mercado de capiteJ ha de ser, 
pues, el siguiente: lograr la capacidad de absor- 
sión, tanto para ed mercado de rentas como para 
el de acciones, manteniendo cotizaciones apropia
das para inversiones sólidas y para la nueva de
manda de capital a tipos remuneradores.

Los teatros
En el Español, «La novia de nie
ve», comedia de magia de don Ja
cinto.—En el Cómico continúa el 

éxito de. «La risa», de Quintero

El insigne Benavente gusta del 
placer de diverbir a los niños con 
las galas de su ingenio féfrtil y 
lozano, a pesar de sus años.

Y como en aquéllos, «El prínci
pe que lodo lo aprendió en los li
bros», «La cenicienta», etc., ha es
crito ahora «La novia de nieve», a 
la que ha vestido con el ropaje de 
su talento, y Burman le ha secun
dado admirablemente.

Atracción para los. pequeños in
fantes, sátira de vez en vez para 
los mayores; decorado y vestuario 

vistoso, y una interpretación aca
bada; todo eso se observa en «La 
novtiia de nieve».

Margarita Xirgu, Amelia Sánchez 
Ariño, y de ellos López Lagar y 
Fernando Aguirre, sobresalen por 
su labor.

Desde que comenzó su tempora
da, hace pocos días, en el Cómico, 
Carmen Díaz, sucediendo a Lorolo 
y Chicote, que en Chueca constitu
yen las delicias del público cham- 
berilero, su actuación va gradual
mente creqiendo en interés y entu
siasmo.

La nueva producción quinteria- 
na «La risa», es hermana gemela 
de <.E1 genio alegre».

En aquélla como en ésta, aparece 
resplandeciente el optimismo que 
ha sido el sello impreso por Sera
fín y Joaquín Alvarez Quintero a 
casi k'da su producción teatral. j

La risa es sana, y aunque ios 
amarguras y las sobresaltos inva
dan nuestras actividades, hay que 
oponer a ellos nuestra alegría, y se 
saldrá vencedor, como ocurre a la 
genial protagonista de está come
dia, que, por cierto, sale interpre
tada a la perfeicción, singularmen
te por Carmen Díaz, Simó-Raso y 
la Satorres.

M.

Se ruega a nuestros sueoeip- 
tores que, el cambiar d» ro- 

sidencia • destino, lo partí 
cipen a la Administraetón 

de este periódioo, a fin de 

que el periódico Hegue a po
der del lector, y no eufra 

internipaién w servico.

Los daños causados 
por el temporal। _________  ।। ALLC'AM'E. — El ingeniero 

। provincial ha terminado de reco- 
( rrer la zona damnificada por el । último temporal y ha acabado el 
presupuesto de los daños caúsa
dos en la región en las obras pro
vinciales. Dicho presupuesto al
canza la cifra de 76.000 pesetas, 
y propone que, no existiendo en 
el presupuesto ordinario ningu
na consignación para atender a 
las obras, se solicite de-l Estado 
auxilio por la ya dicha cantidad 
para hacer las reparaciones qu» 
permitan la comunicación entre 
pueblos de comarca, completa
mente cea-rada hastia ahora por 
falta de caminos.

Muerto por un camión
En Elche, un camión de tras

porte atropelló en la avenida de 
Blasco Ibáñez al vecino P'edro 
Pascual, que resultó muerto. El 
atropellado era medio ciego y 
sordo.

Precauciones en Alicante
AEIOANTJB.—La tranquilidad 

es absoluta en la capital y en 
toda la provincia; pero,* a pesar 
de ello, continúan las precaucio
nes.

La suscripción en beneficio de 
la fuerza pública alcanza la ci
fra de 89.000 pesetas.

Sociedades que se disuelven
El Sindicato El Trabajo, do

miciliado en el partido rural de 
Verdegas, ha oficiadoal goberna* 
dor que se disuelve por no estar 
de acuerdo con el movimiento re
volucionario último.

También la Sociedad de Ofi
cios Varios, del partido de Hon
dón, de los Frailes, ha comuni
cado que se disuelve por discon
formidad con los hechos ocurri
dos en España.

LA FOTO ELECTRICA 

Juan Ruiz Arias
to, FUENCARRAL, 10 
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■ Militares acusados
Sin perjuicio de las sanciones le- y dísposicioinesi expresadas, por

gales que resulte procedente impo
ner, o de la terminación sin res
ponsabilidad, que aparezca legal- 
rnente indicada, cuando con ocasión 
de partes sobre hechos delictivos 
o simplemente conslitutiiivos de fal
tas militai'es graves, se instruya el 
oportuno procedimiento de carácter 
judicial, e independientemente tam
bién, en otros casos, de las sancio
nes- gubernativas que corresponda 
apiiear previa la información o ex
pediente que procedan, es evidente 
que, en ocasiones, las necesidades 
del mando y las imperiosas exigen
cias de la buena organización y dis- 
ciiplina de las unidades armadas, 
no permiten esperar los trámites 
todos de un procedimiento hasta 
llegar al procesamiento o perfecia j 
comprobación de las faltas, para •
acordar 
mandos 
la sean 

Sobre

el cese en los destinos o 
de quienes por su conduc- 
acreedores a ello.

la expresada base e üispi-
rado en el espíritu de armonizar

■ aplicación de la presente orden, se 
■ decrete el procesamiento o se les de 
■ c^are encartados y en su consecuen

cia se acuerde el pase a disponible 
gubernativo, se considerará, para 
el caso de que el procedimiento ter
miné por absolución, sotireseimien- 
10 o declaración de irresponsab:¡l¡ 
daa y sin imposición de correctivo 
alguno, que los interesados pasa
ron a la situación de disponibles 
gubernativos desde la de colocados.

7.° En los casos de que presun
tivamente se trate de hechos consti
tutivos de falla militar leve, cuan
do se investiguen en procedimien- 
-tos previos, los jueces militares, 
Auditores y Autoridades mibvtares' 
expresadas procederán en la for-1 
ma ya indicada anteriormente, y si' 
sólo se esclarecen mediante infor-1 
maciión verbal o escrita, pero sin! 
cai'ácter de procedimiento judicial,!

no lo
¿Por qué

hice antes?
Cuando me hallaba 
extenuada por la

inapetencia
y envejecida por lo

anemia,
el famoso 

reconstituyente

HIP0F0SFIT05 SALUD

procederán directamente dichas 
Autoridades militares superiores, 
por propia iniciativa, a dar cuenta

las perentorias necesidades de la | a este Ministerio en orden a lo que 
disciplina con lo que Ja justicia de- consideren procedente sobre la si 
manda en orden a los propios in- tuación de los interesados, sin per-
teresados, eslíe Ministerio ha resuel-
to lo siguiente:

L° Siempre que con ocasión de 
partes promovidos contra genera
les, jefes, oficiales y suboficiales,

juicio de hacer uso desde luego de 
| sus facultades gubernativas en lo 
que afecte a la sanción de las fal-
tas.

8.« Independientemente de cuan
se instruya procedimiento para la to se establece en la presente dis
exigencia de responsabilidades pe- j posición, se -entenderá subsisten las
nales por hechos que pudieran ser 
constitutivos de delito o falta müli- 
lar grave, cuando tales hechos por 
su naturaleza afecten a la discipli
na de las instituciones armadas, 
independientemente de que el pro
cedimiento se siga por sus trámites 
legales y se llegue o ¡no al proce
samiento de los presuntos culpa 
bles o a su declaración de encarta
dos, los Auditores con jurisdicción 
cuidarán de que por los jueces ins

tas
lacullades gubernativas de todo 
den atribuidas por jos preceptos 
gales vigentes al Ministro de 
Guerra.

Orden de 13 de noviembre 
1934.

01- 
le
la

de

Unión Eléctrica
Madrileña

truclores se imprima a las 
clones la mayor rapidez y 
en brevísimo plazo, y tan 
como se reciba declaración

actua- 
de que 
pronto 
a los

inculpados y firmantes de los par
tes y testigos más esenciales, les 
den conocimiento del resultado de 
los mismas en foima exti’aclada y 
urgente. .

2 .° Recdibido dicho conocimiento 
por el Auditor, éste dará cuenta in
mediata al general jefe de la divi
sión orgánica, jefe de las Fuerzas 
Militares de Marruecos o comun- 
dantes militares de Baleares y Ca
narias, según los casos, consignan
do su opinión, sobre Ja convenien
cia para la disciplina y supremos 
imtereses de la Patria y el Ejérci
to, de que los presuntos culpables 
continúen o no, en el desempeño 
de sus destinos o mando®.

3 .° Las autoridades militares ex
presadas, con vista de lo expuesto ! 
por los Auditores, y en atención 
también a lo que su propio celo les 
sugiera teniendo siempre en cuen
ta las exigencias de la disciplina, 
propondrán a este Ministerio lo 
que estimen indicado en orden al 
cese o continuación en el destino o 
mando del personal de que se tra
te, haciendo la propuesta en la 
forma y por el medio más rápido

Sorteós para La amortuación de 
obligaciones 6 por 100, de la Unión 
Eléctrica Madrileña y 5 por 100, de 

la Sociedad de Electricidad del 
Mediodía

Se pone en conouwmienito de los 
señores acciones y obligacionistas 
de esta Sociedad y de la Sucic-*
dad de Electricidad 
día, respectivamente, 
18 del corriente mes 
bre se celebrarán en

del
que 
de

incluso por telégrafo, en el caso 
que lo considerasen necesario.

4.° Recibida la propuesta, 
adoptará por el Ministerio de

de

s e 
la

HtPOfOSHTO'

:on su potencia vital, me ha dado un buen caudal 
le energías y me ha devuelto la alegría y los 

esplendores de la ¡uventud.

Sus efectos son rápidos y seguros.

Es un reconstituyente aprobado por la Academia 
de Meditina, y que puede tomarse lo mismo 

en invierno que en verano.

Pídase en su frasco de origen, 
gues no se vende o granel.

8
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El delito y la
pena

(Viene de primera página)

por unas u otras vías, de bueno o
de mal grado, a la persecución 
bonum coinmune.

Pero ya se ve: como la índole 
las voluntades que han de ser

del

de
so-

metidas es variabilísima, tan varia
ble 
res 
de 
los

como lo son las causas o faclo- 
y las combinaciones múltiples 

causas o factores que originan 
estados subjetivos de que las

voluntades refeiriklas sólo ' son 
j un índice, claro está que el 
comportamiento que los órganos 
del derecho disciplniador h a n 
de "emplear con los respectivos su-. 
jetos, para afianzar su sumisión ’ 
voluntaria a las exigencias del or j 
den (del derecho objetivo), ha de 
ser también diverso. La medida 
precaueional o disciplinarla, asmn- 
ládbra y rescatadora, o en su caso 
eliminadora, pero siempre de sa-
neamiento y defensa sociales,, que 
paia cada asociado haya de adop
tarse, será ja que imponga su par
ticular situación, determindora de

Medio- Ia neues^ad de ella. Eso es lo que 
'significa, verbigracia, la llamadael día 

diuiem-
el domicilio

social de la Unión Eléctrica Madri
leña, Avenida del Conde de Penal- 
ver, número 23, ante el Notario del 
Ilustre Colegio de esta Corle, don 
Tomás del Hoyo. Primero, a las diez 
de la mañana, el soi-teo- pai’a amor
tización de obligaciones h'iipotecarias 
6 por 100, emitidas por la Unión 
Eléctrica M^^efi-a en los años 
1923, 1926 y 1930 que corresponden ( 

l serlo en este año, y, seguidamente, । 
el sorteo pai-a amortización de las1 
obligaciones hipotecarias 5 por 100, 
emitidas por la Sociedad de Electri
cidad del Mediodía, en el año 1902 
y que corresponden (igualmente ser
lo en el presente año.

Madrid, L° de diciembre de 1934.

«individualijz ación 
ría mejod’ decir 
del tratamiento), 
considerada hoy

de la pena» (se- 
«individualizacáóin 
individualización 

como uno de los
cánones más seguros de la buena 
adminis te ación de la justicia penal. 
Habrá indi vid uos mal avenidos so- 

[cialmente, de malas y peligrosas 
tendencias, de espíritu y voluntad 
poco fiables, a quienes no se logra
rá tener ordenados y sumisos sino 
con medidas de violencia y de ri- 

igor, tales como el amar raímenlo, 
¡el encerramiento o reclusión, la de
, portación o el destierro, el trabajo 
forzoso (como el de los galeotes ali

VALENTIN 1W1Z SENEN, Conseje-’ 
ro y Dinector gerente.

tiguos y el de muchos modernos 
presidiarios), los azotes y palos y 
otras penas, análogas; los habrá 
igualmente que sólo ante el temor 
de incurrir en los mentados rigo
res se abstendrán de delmquir y 
ejecutar actos de rebeldía social: 
he aquí el valor de la conminación

cer unos asociados contra otros pa
ra tener encadenada su voluntad. 
No creemos que tenga más origen 
ni mas razón que éstos la tenden
cia a constituir un derecho penal 
puro y estricto, predeterminado por 
la ley lo mismo en su parte consi
derada como sustantiva o definido-, 
ra que en su paite jurisdiccional > 
procesal, a diferencia de otro dere
cho, también disciplinario, sancio- 
nador y defensivo como él, pero 
donde se usa de menos rigor y don
de, justamente por eso, cabe mayor 
arbitro en quienes, lo aplican.

ORACION
—¿Cómo te llamas?

—María.
—¿Vas a misa?

—Pocas veces.
—¿Y al cine?

—Todos los días.
—Pues entonces me parece... 
que te vas a condenar.
—¿Quién piensa en eso, buen Padre?
—Todos debemos pensar.
—¿Pensar en morirme cuando 
me voy a casar?
—¿A casar has dicho?

Guerra la resolucióm que se estime 
- de jiusticia, pudiendo pedirse la 

ampliación de informes y datos que 
se juzguen precisos. 1

5 .° El Ministro de la Guerra, co
mo consecuencia de la propuesta do 
las Auditorias nvlilures, ai acordar 
el cese en el destino o mando, po
drá determinar, según los casos, si 
los interesados Uan de pasar a cu
brir otro destino, o han de quedar 
en situación de disponibles forzosos ■ 
con arregló a los apartados A) o B) 
del artículo Hercero del decreto de 
5 de enero de 1933, modificado por 
el de 16 de enero de 1934.

6 .° Cuando después de pasar a 
situación de disponible forzoso dp 
los apartados A) o B) del artículo

Un movimiento revo
lucionario en Guan- 

tánamo

i HABANA.—Tropas del Ejér
cito y un avión han salido con 
dirección a Guantánamo para re
ducir en los montes de Oímeirá 
un movimiento iniciado por gru
pos de paisanos fuertemente ar
mados.

Las autoridades militares se 
niegan a dar más detalles del he
cho.

NO SE DEVUELVEN LOS ORI
GINALES NI SE MANTIENE 

CORRESPONDENCIA ACER

CA DE ELLOS

Mas aquí va ocurntendo también 
lo que en algún otro orden, como el 
educativo, i por ejemplo, y es que 
las violencias disciplinarias y ga- 
rantizadoras de la vida tranquila se 
suavizan y hasta en ocasiones se 
las proscribe, para reemplazarías 
por medios espirituales, que son a 
la vez más elicuces y mas económi- 
s que los otros. Estos medios es- 

Ipuiiuaies consjslen a menuuu cu 
upelacióneá al interés u la persua
sión uci dirigido, a im de que úsie 
venga a hacer por su propia vuluii- 

'lud e iniciativa Jo que sus directo
res upelecen que haga. Es el sUste- 
m,a del rodeo y del derivativo, del 
cual se sirven los hombres cada vez 
'mas eh sus operaciones y empre
sas, verbigracia, en las de la inge
niería, la medicina y Ja domes uuu- 
ctoii, con las cuales tiene tantas se 
mejauzas la otra que al presente 1 
nos ocupa. El derecho precauciona! ‘

—Pero ¿y vas
—No lo crea: 
cosas bellas de 
—¿Qué sabes?

—¡ Claro I 
sin preparar? 
hé aprendido 
verdad.

| difique su alma, sede de su volun
tad; para lo cual, cuando ello sea 
posible, y en la medida en que lo* 
sea, habrá precisión de comenzar 
por producir alteraciones corpora
les, estructurales, morfológicas, 
histológicas, químicas...

Ahora, cualquiera que sea la va
riedad de los reem-sos disciplina- 
ríos, todos ellos se aplican con el 
mismo senlido y la misma finali
dad, y esto es ahora lo importante. 
El derecho penal denomilnado pu 
ro, el penal o sancionadoir admi 
nistralivo, el de policía preventiva, 
administrativa o correccional, lie- ' 
van siempre los miifemos prupósi- ¡' 
tos; y no cabe establecer, por este 1Lti‘ lelb^UL eSe derecho la asimi- 
respecto, entre unas esferas y otras,la<:i6n del eSlad° mental y de iua 
las diíorencias sustanciales que de reaPecllvos deseos y apetonems do

1 ordinario se pretende. Todas esas 
|esferas pueden seguir subsistiendo 
-y coexistiendo, o, mejor quizá, pue-1 
den seguilr subsistiendo y coexis
tiendo ios órganos que han venido 
estando encargados de desempeñar 
las respectivas funciones. Pero ello 
no implicará más, sino una especía

—Sé cantar tangos, 
milongas y fandanguillos, 
y sé cantar también eso
que se llama “El Huerfaiüto”.
—Pero eso es poco...

—No importa; 
que hoy día se estila esto:
casarse cuando una quiera...
—(...Aunque no valga para ello) 
¿Y con quién?

—Con un chaval 
que vale todo un imperio.
—¿Es mecánico?

—No, Padre.
—i Tipógrafo í

—Ni por pienso.
—¿Es acaso limpiavías 
o “chófer”?

—Nada de eso:
El oficio que éste tiene 
es “de los que apagan fuego”, 
porque es que en mi corazón 
(que es un tomate pequeño) 
sin saber cómo ni cuándo

.. . , , se me declaró un incendio:
, du.c.pmiano, parle y modo de gu-|por e,0- para apagarlOi 
üiernu y dirección de unas hombres' busqué yo un novio bombero.
sobre otros, se espiritualiza son ce- 
íur, como pasa con las demás for 
ñus de esta dirección y gobierno; 

y icomo en ellas también, consi
guientemente, la 
el puesto a los

fuarza física cede 
resortes in tele lúa

los de abajo al estado mental, ape
tencias y deseos de los de arriba, o 

, sea de los gobernantes; y al efecto, 
procura trasfundir al mundo sub
jetivo de los primeros, un mundo 
subjetivo semejante al de los segun
dos, desalojando o trasfomiando el 
que hasta el presente haya domi-

I lización concurrente y cooperadora, 
impuesta por el fenómeno denomb* 
nado «división del trabajo». En la 
medicina y la higiene de las enfer
medades (desórdenes, rebeldías) 
corporales, hay mullilud de especia
listas, cada vez más; unos médicos'

nado en aquéllos.
Pedro DORADO MONTERO

se cuidan particularmente de unasl 
cosas, y otros de otras. Pero todos llodos
ellos van a una; la misión de 
es suslancialmenle idéntica, 
mismo es lo que decimos del 
cho y la función penales con 
ción a los demás derechos y

todos 
Eso 

dere- 
rela-
fun-

ciones mencionados, de los cuales 
se dice (pero no se puede probar) 
que aquellos se distinguen.

Ahora queremos indicar otro fe
nómeno que nos parece de gran 
interés, y que ayuda a determinar 
la naturaleza del derecho defensi
vo y disciplinario. Como la vida
social, por inherente al hombre, es 
cosa de lodos los tiempos, en todos 
los tiempos han vivido los hombres 
sujetos a un determinado orden so-*
cial, cuya existencia y respeto ha 
sido preciso defender. Pero esta de
fensa ha cambiado y cambia cons-
taiitemente de fomias, en armonía 

penal y de las llamadas penas inti- con ciertos factores, y entre ellos, 
midadoras, ejemplares, de coacción1 como de gran cuenta, el desarrollo
psíquica, etcétera. Pero también los mental de quiénes las emplean. En 
habrá que no respondan a estos re- tiempos rudos, y por hombres de

Bibliografía

(—Me parece bien, lüjita, 
mas voy a darte un consejo, 
> es que tengas mucho ojo 
con la “manga” y con el “fuego”, 
pues si te “enchufan” un día 
puedes tener un pequeño... 
un pequeño resfriado, 
y que él se quede tan “fresco”, 
con lo cual, según tú dices, 
si tu ardor es tan tremendo, 
puede que para apagarlo 
(y no me equivoco un pelo) 
haya de emplear su “mangas” 
¡todo un parque de bomberos!

E. R. DE GAMBOA

(Cartelera
COMEDIA.—6,30 y 10,30, Menos 

lobos.

COMICO.—6,30 y 10,30, La risa.
CHUECA.—6,30, Los pellizcos. A 

las 10,30, La sobrina del cura.
ESLAVA. — A las 6,30 y 10,30,

«Los jinetes del desierto», por Pie-' Tú, gitano, y yo, gitana.
rre Quiroule.—<.La Novela Aven-' ESPAÑOL.—6,30, Sexto concierto

tura». — Diputación, 211, Barce
lona.
En esta narración, Fierre Quírou- 

le plasma con verismo sin igual, 
uno de los más interesantes episo
dios del detective Sexton Blake.

Trátase de un original asunto, 
cuyo escenario, Jas cálidas arenas 
de un desierto asjjático, nos recuer-. 
sla el de la maravillosa «AUántida» 
de Fierre Benoit. En su novela, Qni- 
roule basa la trama de la obra cu 
la historia legendaria de una oiu- 

' dad escondida en el corazón de 
lurkestán, y nos ofrece la descrip
ción viva y real de sus sábanas de

. de sus oasis y de sus habi- 
liantes, ios fugaces jinetes del de-
arena,

sierto,.
mundo

que amagan celosamente al 
civilizado, protegidos por la

barrera infranqueable, de las dunas 
inmensas, los restos de civilizacio
nes milenarias y culturas ignotas

sorles, o que respondan mal, y que, cortos alcances, apenas si se sabe1 SINDEÍP.—Barbieri, 
en cambio, sean accesibles a otros:*usar de otros recursos sino de los* 
verbigracia, a la educación moral, fundados en la violencia y la cruel- 
mental o religiosa, a los ofrecimien dad. Si unos hombres disponen de
los o las perspectivas de una vida la voluntad de otros, es porque tie- 
en mejores condiciones (económi- nen a estos últimos esclavizados y 

'cas, supongamos, mediante la colo-'sumisos con el hierro, el fuego y e| 
'a la sustitución de un temor. Nada de extraño supone cn-' nización),

¡medio social por otro... Hasta
encontrarán individuos—quizá 
númei’O considerable—que, por
constitución misma, por 
ramento, por su nativa 
s¡a, sean refractarios a 
bio de vida (rebeldes o

número 8

se tonces que, siendo odiosos los me-
en
su

su tempe- 
idiosin era- 
todo cam- 
delincuen-

tes «natos», que suele decirse, de
lincuentes «por temperamento»), co-

dios de disciplina, procuren huir de 
ellos quienes los sufren. La inde
pendencia y la lilbertiad individuales
tratan de recabar sus fueros, osea-
nnndn + no —__ _pando cuanto es posible al yugo
que se les impone. Lo cual se tra
duce al cabo del tiempo en preccp-

lincuentes «por temperamento»), co- tos legales rigorosos, donde se do 
mo no se les cambie antes a ellos termina con el más escrupuloso de-
por dentro, eMo es, como no se mo-' talle qué es lo único que pueden ha-

de abono por la Orquesta Filarmó
nica de Madrod. A las 10,30, La no
via de nieve.

FONTALBA.—6,30 y 10,30, Ama 
Isabel.

LARA.—6,30 y 10,30, Memorias 
de un madrileño.

MARIA ISABEL.— 6,30 y 
La eme.

MARTIN.—6,30, Por si las 
cas. 10,30, Las de Iso ojos en 
co.

10,30,

mos- 
blan-

VICTORIA.—6,30, El divino im
paciente. 10,30, Cuando las Corles 
de Cádiz...

CALDERON.—6,30 y 10,30, Man
dolina la.

ZARZUELA.—6,30 y 10,30, La 
sa de las tres muchachas.

ROMEA. — 6,30, Las chicas 
ring. 10,30, Las vampiresas.

COLISEUM. — 6,30 y 10,30, 
mentira mayor.

FUENCARRAL.—6,30 y 10,30, 
del manojo de rosas.

ca-

del

La
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Mercado de trabajoj
ANTES DE CONTRATAR SU MANO DE OBRA CONSULTE 
NUESTROS COEFICIENTES FIJOS DE INVERSION Y APRO 

VECHAMIENTO DE MATERIALES

Materiales
Mampotieria. — Cantidad 

de piedra que entra en 
1 m.3 de fábrica de mam- 
postería ordinaria.......

Idem id., concertada..........
Cantidad de mortero de 

cal y arena que entra en 
1 m.a de la mampusteria 
concertada....................

Idem id., de arena y ce
mento en id..................

Idem id., ae arena y cal en 
manipostería ordinaria.

Idem id., de arena y ce
mento en id.... ..............

Sillería.—Cantidad de 
mortero para 1 m.d para 
hiladas de U,5u a U,50 
metros...........................

Idem id., para 1 m.3 en hi
ladas de U,ó u  a U,80 id...

Idem id., de mortero de cal 
y arena para 1 m.3 de fá- 
orica de sularejo........

Idem id., para dinteles 
adovelados ...................

Idem id., para bóvedas por 
ansias y esféricas.......

Idem id., para fas de cañón 
y rincón de claustro ..

Faoiica de ladriuo.—En 
muros de mas de ü,4u de 
espesor con ladrillos de 
ü,zo A 0,14 A 0,04.......

Mortero.................................
Ladrillos d e 0,27 a  0,15

A 0,04................................
Mortero................................
Ladrillos *tipo Borgoña de 

0,22 a  0,11 A 0,0..........
Mortero................................
hn tabicado de entrama

dos de 0,J5: entran la- 
diillos............................

Y eso negro...........................
Untanmados de entrama

dos de 28 centímetros: 
entran ladrillos..........

Y eso negro...........................
ídem id., uel grueso de 

sesma (2 o milímetros): 
entiau ladrillos..........

Yeso negro...........................
ídem id., de 14 ceniime- 

trus: iaPililos..............
Yeso negro...........................
ixn el m.‘ de tabique do

ble, entran, ladrillos...
Idem id., yeso..................... 
en el m.‘ de tabique sen

cillo: ladrillos...............
Idem id., yeso......................
En cornisas de fábrica de 

fadrilfo de 50 centíme
tros de aftura y 35 de 
vuelo, entran en metro 
linea-, ladrillos...........

Idem id., mortero de yeso.
Idem id., mortero tino de 

cal y arena...................
En bóvedas de rosca, en

tran en m.3 ladrillos....
En id. tabicadas dobles, 

entran en m.‘ ladrillos..
En id., id., por arista, id., 

id.....................................
Bovedillas de ladrillos pa

ra forjado de pisos, en
tran por metro superfl- 
ciaf, íadrilfos...............

Idem id., yeso.....................
RECORRIDOS

1,000
1,100

0,520

0,410

0,400

0,550

0,075

0,065

0,200

0,085

0,105

0,100

450 a 
0,195

460 a 
0,200

640
0,240

160
60,15

155
86,67

103
59,81

69
55,25

52
58 69

26
19,55

58 
0,068

0,050

440

65

65

42
115 k.

m.

»

»

480 
m.

500
m 4

m.3

k.

k.

k.

k.

k.

k.

m.

Recorrido a pie, de un ki
lómetro, por un hombre 
cargado con 50 kilos....

Idem., id., por un hombre 
no cargado...................

Idem al paso, de un kiló
metro, por un caballo 
cargado con 70U kiló- 
gramos, por camino ho
rizontal o rampa infe
rior a 0,U5.....................

Idem id., id., por un caba
llo no cargado, por el 
mismo camino.............

Idem de un kilómetro, por 
un tren con 21 vagón 
con carga de 8 tonela
das cada uno.................

TRANSPORTES
Transporte de un metro 

cúbico de tierra o de 
otros materiales, en ca
rretilla de cábida U,04U 
m.s a luí) metros de dis-

Horas

0,25

0,185

0,25

0,19

0,06

O

tanda 
rizontai 
a 0,05.

por terrreno ho- 
,1o rampa interior

Idem id. id. de .ierra a un 
kilómetro, en volquete o 
cano de cabida de 0,51)0 
metros cúbicos, por ua 
camino horizontal o 
rampa inferior a 0,05, 
con carga y descarga..

Idem id. ia. de piedra a un 
kilómetro de distancia, 
con volquete o carro de 
cabida de u,50U metros 
cúbicos, por un camino 
horizontal o rampa inte
rior a 0,05, comprendida 
la carga y descarga....

Idem de l.OOU kilogramos 
de tierra o piedra a un 
kilómetro en vagón, 
comprendida la carga y 
descarga .......................

Mano de obra

1 66

0,83

192

0,008

MOVIMIENTO DE TIERRAS
Excavación de un metro 

cúbico de tierra ligera. 
Idm id. de común............... 

Idem id. arena suelta o 
grava .............................

Idem id. turba o fango...

0,75 
0,90

Idem id. arcilla................... 
Idem id. marga................... 
Idem id. toba....................... 
Toba mezclada con pie-

1 dra......................................
Roca a barreno..................
Excavación compren
diendo echar la tierra 

fuera.
1 m.3 de tierra arrojada de 

2 4 metros de distancia 
horizontal o elevada a 
1 o 2.... ..........................

Idem de arena debajo del 
agua, cargada a la ion- 
gitud del brazo...........

En arrojar a un costado, 
con la pala, un metro cú- 
b.co de tierra común...

Idem id., de tierra com
pacta mezclada con pie
dra..................■...............

Idem id., de fango............
OBRAS DE FABRICA

Tiempo empleado en 
construir un metro 

cúbico (*)
Mamposteria ordinaria en 

cimientos.......................
Idem id., con agotamien

tos . ..... . ..........................
Idem ordinaria en muros.. 
Iden concertada en id .... 
Idem id., en bóvedas........  
Metro cúbico de fábrica de 

fadrifio en muro corrido.
Idem id. de id. en fachada 

con arcos y jambas en 
ios vanos.......................

Idem id. en pilares............
Metro lineal de cornisa de 

ladrillo con paramentos 
vistos..............................

Metro cubico de fábrica de 
ladrifio en bóvedas de 
cañón seguido, elípticas 

o esféricas.....................
Idem id., en bóvedas pur 

arista..............................
Tiempo empleado en 

construir un metro 
cuadrado

Metro cuadrado de tabi
que sencillo..................

i Idem id. en bóvedas y ar
cos tabicados..............

Idem id. en bovedillas de 
ladrillo para forjado de 
pisos...............................

Idem id. en tabique doble 
sin enlucir.....................

Metro cuadrado de solado 
con baldosín ordinario 
recibido con mortero...

Idem id. de encañizado y 
jaharrado de cielo raso.

Idem id. de enlucido de 
yeso sobre bovedillas...

Idem id de id. sobre mu
ros ...................................

Idem id. de id. de cemento 
hidráulico sobre muros.

Idem id. de retundió de 
juntas en muros de 
mamposteria................

Idem id. de id. en fábrica 
de ladrilfo en bó-eda...

Cantería (•)
Colocación en obra d e 1 

metro cúbico de piedra 
en muros ordinarios, pa
rapetos, etc...................

Idem id. en dinteles, bóve
das planas o bóvedas en 
cañón seguido.............

Idem id. en bóvedas en 
rincón de cláustro, por 
aristas y esféricas.......

Labra del metro cúbico de 
piedra arenisca blanda.

Idem id. de caliza dura...
Idem id. de id. id. en cor

nisas y uolduras.........
Cubiertas

Metro cuadrado de tejado 
con teja ordinaria......

Idem id. de teja plana so
bre listones...................

Idem id. de empizarrado 
sobre id...........................

Carpintería
Labrado y acepillado del 

metro cúbico de madera 
de pino en piezas de 
0,20 por 0,16 a 0,30 por 
0,28...................

Idem id. del id. de tablo
nes de 0,27 de ancho por 
una sola cara..............

Perforación de un metro 
de tafadros para pasado
res...................................

Aserrado de un metro cua
drado de madera.........

Recepado de un pilote.... 
Preparación de un pifóte 

comprendida la coloca
ción del azuche..........

Preparación y montaje del 
metro cúbico de madera 
en bruto de más de 0,25 
de escuadría para puen 
tes provisionafes, cim
bras, etc........................

Idem id. id. de menos de 
0,25 de escuadría........

Preparación y colocación 
del metro cúbico de ma

dera para piezas de 
puentes ........................

1,50
2,10
540 a 560

5
5 a 6

0,82

1,45

1,50

5,40
100 a 150

Horas

2,50

4,50
5,40 
4,00 
6,00

5,65

4,79
11 55

4,54

6,89

5,65

1,26

1,80

1,00

1,40

0,85

1,90

0,56

0,49

0,58

0,25

1,86

4,00

5,00

10,00

27,50 
13,00

105,19

0,25

0,41

0,47

15,19

10

1,50

5,50
1,50

2,50

16

26

58

050 a 120
080 a 150

(•) Se eupone que el oficial de albañil se 

hado por un ayudante n peón.
enoueutn au

Las horas están divididas en fraccíonesdeoimalea
(• Se supone el trabajo hecho por un oficial oon eu 

ayudante

iióitien ei oieilfí geriáto

ho r ar io  de t r ec es

VyVCR..9 
10.05 
10,10 
10J5 
12.4$

COMPAÑIA DEL NORTf.-Estación Prfncipe Pío

Jfivto e Hendey. y Bilbee fv. Avile). L* y V ehee. C R. ....
Ugere • Avile ...................... . . ,. *•
Metíe Segovia...................  '/ .....................

Mivte e VenU de SegwU).'
Treevh ■ Potuelo ... . ...

delias

6
7.45

Los consejos del médico: 
Continuar sintiéndose 

joven está a su alcance Museos

14.10 
14.10 
16.3$
17,10 
Í8
18,20 
18.55 
19 JO 
I? JO 
IMS 
19.50 
20.15 
20.44 
21

22 
22,50 
27.44

Me 
7,44 
8.14

Í5
>.io

9 SO 
10 
lO.Sl 
11,10

13

!tS
17,85 
¡a 

19 
Ajo

28.15 
20.25 
21J0 
21.30 
21J5
21 JO 
Ít45
21.18 
22,40 
33
23JS

8,5»
2045
3M8

Uyero • Avi^...........  ...... .....

......
Traevle • £J gscerlal...................................................
Ligero a O'eepiear.........................................................
Hepr^ao • Cotila y Vigo (vía Avila). l.e C C-í.' ¡¿ 

l“ía1Uadw AviU). 1.*, 2 , V V G C...

RrprW) t>. Ságor*). f G OG lh .
Hem . id id. (4.......................... .
Treeví» ^1*«BueJo ,

<* Ávíi.) '¿.g -c r ; 
a* c. c.

MADRID - URADOZA • ALKWrTE -EitielN di Atocha

W» • lereeloBa. fd T
•ToíSl. f) .................... .. ......................... ••**'1*“

Urá • au«</£a|«ra, W.. / ‘'.‘*2,'.”.'*.*.''**”'

t *-J7t..........**”.*.'*‘.^'¿'7.7*''* 
TrasMa • Ceuta, V i 3 *..............-.. J-,.......................  . ............
" ' ‘ Ba*c.lona. 1 * y 3 - G R.............. . .... .  *‘7.1............

«♦ada. AlmUa, Málaga y SevWe, id. W..........................7*“ 
BareetoDa, y $?.r..............................  -*

liado.1 (d. ..... .................... .... . ....................................

Traeca a Getafe, id............................................
Othnlbu» • SÓtieMa.id,..... . ...
Id.® a’id?................ ........................................................................ ............
Correo a Toledo. I *, 2.* y 3.*.................................et.ee-*7777'*'""**
Idem • ArahíOe» y.Cufnee, <di.. ............................ el..eV..;'.7 7 ' ‘ ""

eSigaeaaa, id. ........................................... ..7,
Omoibua a AXsioeí, id.................... ....................... - ‘
Correo* Be*jai, id........................................................... X’X X,’"'"'
Traavla . Giufe/a.* , v..:. .a..................................  ^7X177"

«HT^o a Berc¿o¿*, 1.* Q C-C. R.................. .. .......................... '

l/C O.-e. Ra. 
l/yl/GC^

Cerne e Orea** y AXgteiru, 1-. le y V C C....................................... ....

Címpafila de tos f. C del (tastos-Estación de las Deliras
Mixte i <^eeres y SeTaaiaiic*, L*. V y 3.* clwe...... .. .................................. 
(Jorreo-e Cácsres, Lisboa y Salamanca, id ..;.................... ......................... . ..
Rápido » Cicarea y Lisboa, id. C. C...................v -.
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19,40 
20.10 
36.25 
2X15 
2OJ5
8,48 

14.50 
51,45 
23,50 
21,55 
13 
18.47 
lijo
8,48 

1M5
9.40

>1,05
8

W.;5 
tM2
9.13 
9

6

M5 
19,40 
1W 
14<S 
21,05 
2035 
20.45 
19.40 
20 
1X15 
31,55 
2tT.25
8 

21.05 
22,10 
17,80 
15.25 
14,15 
16 
17,35
9,55 

10,25 
10,40 ' 
10J5 
•ajo
9,40 

21,20
9 

21.36 
22.20 
10
$.10 
8 
8,30 
8 
8,45 
ÍJ0

f

8^3 
9;05 
8,25
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No lo dude. Mantener su orga- 
uLsmo en juventud constante as 
cosa que depende de su volun
tad.

La juventud se manifiesta 
principalmente por esos cuatro 
lactores: agilidad, optimismo, 
vigor, salud.

Todo eso puede proiporcionár- 
Beto una ducha mt^i'na que la 
despoje de los venenos acumuia-

MUSEO CERRALRO.— Ventura Ro
dríguez, 17^ Día# y horas de yisila; 
funes, miércojes y yiemes, de lu 
a 1, gratis.

MUSEO DEL pá l id o (Arle anu- 
guo). Paseo del Prado. — Toaos 
lus oías, ue íü a ib.—Pretao, una 
peseta. Jueves y domingos, gra-

U dos y haga una limpieza compie- 
I la ue los tejiuo».
| Acostúmbrese a miniar todas 

ti las maíiunas una cuehaiada de 
i URUDUNAL, disuelta en un va- 
1 so de agua, y vera usted reaa- 
3 cer sus energías. Los músculos, 

regados pur una sangre pura y 
vigorosa, conservarán su agili
dad ; no conocerá usted cri
sis de irritabilidad, depresión, 
me-ancolía y mantendrá el equi
librio de su salud. Es decir, so 
rá usted joven de cuerpo y espí
ritu. Su jovialidad no le a Lando- 
oará más.

Oiga La autorizada opinión qus 
a tal respecto da el reputado jpro- 
fesor doctor Sebastián Vizcaya 

«Recomiendo muy preferente 
mente el UR ODON AL como me 
dicamento de elección entre loí 
preparados añtiúricos, recono
ciendo su gran eficacia, compro
bada con los éxitos frecuente! 
que con dicho preparado he con
seguido».

Por estimar de interés pan 
usted la lectura de la obra del 
doctor Dumas, le recomendamoi 
la solicite. Los Laboratorios dei 
URODONAL, Apartado 718 
Barcelona, se La enviarán gratis

Casa M. Navarro
PROVEEDORA DE LA ADMINISTRACION DEL 
CREDITO MILITAR COMERCIAL (MINISTERIO 
DE LA GUERRA), Y DE LA INSTITUCION CO
OPERA ITV A PARA FUNCIONARIOS DEL ESTA 

DO, PROVINCIA Y MUNICIPIO.

RELOJERIA ECONOMICA Y DE LUJO. DE TODAS 
CLASES, DE LAS MEJORES MARCAS

A PLAZOS AL CONTADO

Sireíial, 16 y 18. Entresuelo. Madrid
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La Constancia

^lüonU NACIONAL DE CIENCIA» 
NA 1 URAf^KS. FoluciU Ue licúas 
Arles tiupuUromu). -Huras Ue vi- 
snu; luuuo tus Ulus lluunub lu» 1U
h u s pur iu Hiuuuuu 
pui' m mrckq, ue a 
u, ¿¿raUs.

MUbEU NACION AL

y tu» IcoUVUo 
u i y ue u o

bh AK'lEi
DELUHA11VAE. bucrumeiilo, b. 
Los utas iuburubies, de 11 u 1 j 
de ib u 10, giaüs. Los Uoimugu# 
solo ^-vr i# maHuiia.

MUSEu HUMAN TlCU. bun Mateo, 
id.—Los días Laborables, Uu 11 u 
ib, gratis.

MUSEu MUNICIPAL, ti ueucmral, 
64.—lodos los días (menos fuá 
martes), de 10 a 14. Precio, una 
peseta. Jueves y dommgus, gra 
tis.

MUSEO ARQUEOLOGICO NACIO
NAL. Serrano, 13.—Días labora 
bies, de 8 a 2; festivos, de 10 a 1.

MUSEO SOKOLLA. ti^rancisco Ui- 
ner, número 37.

MUSEO PEDAGOGICO NACIO
NAL. Paseo de ja Castellana.— 
Los días laborables, de 9 a 16, 
una peseta.

MUSEO DE REPRODUCCIONES 
ARTISTICAS. Alcalá Zamora, 28.
Los días laborables, de 
gratis.

REAL ARMERIA. Palacio 
nal.—Todos los días, de

9 a 16,

Nacio-
9 a 14:

dos pesetas. Domingos, de 9 a 13, ' 
gratis.

MUSEO NAVAL. Ministerio de Ma 
riña.—Todos lo» días, menos los 
lunes, de 10 a 2 y de 4 a 6. Los 
domingos, de 10 a 1. Los jueves, 
gratis.

Consejos útiles

Tejidos del Reino y Ex
tranjero.—Confecciones, 
ropa blanca, géneros de 
— punto.—Camisería —

Ma l a g a

X

X

Marqués de la Paniega 47,1.° ❖

Reservado para
ei

Banco
í Hipotecario
■

GRABADOR EN METALES 
< Ca s a Fu n d a d a  e n 1870 :

Fábrica de Sellos de Caucho
(UNICA EN LA CALLE DE CARRETAS)
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TENAZAS Y PLOMOS PARA 

PRECINTAR - PLACAS ROTU

LADAS DE LATON Y POR

CELAN A —:

Carretas, 41, (íreote a Romea)
Teléfono 17601 : MADRID

W^^A****^

M A R T F BM-Meri, 8. MADRID 
IVi M R I K. Teléfono 15.858

Precio de suscripción
DOS PESETAS ai mes

El ácido úrico acorta la vida

No hay duda que si el áo^jo 
úiico se adueña <iel orgauiamo, 
iu vejez, asoma rápida, llevando 
en si el corolauo de los ataques 
de axtiiDNino, reuma q gota; eu 
lus riñaues se inicia entonces el 
uiai funcionamiento, originando 
unas veces La retención de la on- 
ua, en otras se derrama fáoil- 
mentie, sale enturbiada, y todo 
preanunda el caso ciímco; esto 
es, un ataque de uricemia, de 
consecuencias siemiPre funestas. 
Sin embargo, este peligro puede 
evitarse siguiendo el consejo de 
infinidad de médicos eminentes, 
quienes en estos casos toman 
para sí el prodigioso disolvente 
Uromil. La siguiente opinión 
medical documenta científica
mente Las virtudes curativas de 
tan admirable preparado en tos 
estados antes indicados;

«De todos los elementos que 
la química, aplicada a Ja clíni
ca, es capaz de ofrecer para com
batir la uricemia, ninguno me 
ha dado resultados tan notables 
en mis enfermos de reuma, go
ta, arenillas y en casos de cóli
cas nefríticos como el Uromil, 
por su extraordinario poder di
solvente del ácido úrico y anti-
séptico de las vías urina,rifm.

Además, he podido comprolMU

BOLETIN DB SUSCRIPCION
que es un, 
corazón, y

excelente tánico del 
que aun loa estóma-

Don 

Cuerpo 

empleo 

pueblo 

provincia

desea suscribirse a este periódieo a partir 
de

(fecha v firma'

goa más delicados lo toleran per
fectamente. En mi concepto, to
dos los artríticos deberían tomar 
el Urom.il en diferentes períodos 
del afio, como un medio seguro 
para purificar la sangre, lavar 
los riñones y prevenir tales en
fermedades, arrastrando hacia La 
orina las concreciones úricas._  
Dr. JOSE MASRTERA, del Oo- 
^gio de MádicQe de

M.C.D. 2022


